
"

MUt{IcIP4"LIDáD DI g'¡-lill-f AL

CEKK@ CÚT,ÜK"qE}Ü
-c 

'..1¡J -é^ D É L S l X, l- ¿. fi"

. :¡J t.:r.2'!*eóig@4r6r*á¡e¿@e¡w@

RESOLUCIÓN DE ALCALDiA NO /3{ .2O18.MDCG

cenocotorado, ,{ 5 ;üi,l 2CIlf

vtsros:
La Carta No 1242018-GoP|-|VDCC, el lnforme N" 314-2018-SGL-IVDCC: el Proveido N" 656-2018-A-IVDCC: v.

CONSIDERANDO;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194" de la Constitución Polífca del Estado y en el artículo Il

del fítulo Preliminar de la tey N" 27972, Ley-Orgán¡ca de l\4unicipalidades, ¡as municipal¡dades son órganos de gobiemo

local que gozan de autonomía polít¡ca, emnómica y adminislrativa en los asuntos de su competoncia. La autonomía que ¡a

Constituc¡ón establece pafa las mun¡cipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, admin¡strativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurid¡m;

Que, e¡ numeral 30.'1 del artículo 3f de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, modificada por e¡

Decreto Leg¡slativo No 1341, €rige que la entidad puede cancelar e¡ procedimiento de selección, en cualquier momento previo

a la adjudicac¡ón de la Buena Pro, mediante resolución debidamente mot¡vada, basada en razones de fuerza mayor o caso
fortu¡to, cuando desaparezca la necesidad de contratar o cuando persistiendo la necesidad, el presupueslo ¡nicialmente
as¡gnado tenga que destinarse a oiros propósitos de emergencia declarados expresamente, bajo su exclusiva
responsabil¡dad, de conformidad con lo establecido en el reglamento.

Que, el numeral 30.2 del artfculo en examen, precisa que la entidad no ¡ncuÍe en responsabilidad por el solo
hecho de actuar acorde a lo dispuesto en e¡ artlculo 30o de Ia Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, respecto de
los proveedores que hayan presentado ofertas,

Que, los numerales 46.1 y 46.2 del artículo 46" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, modificado
por el Decreto Supremo No 056-2017-EF, detemina que cuando la entidad dec¡da cancelar total 0 parcialmente un
proced¡miento de selección, por causal debidamente moüvada, de acuerdo a lo eslablecido en el artículo 30o de la ley, debe
comun¡caf su dec¡sión dentro del día siguiente y por escrito al comité de selecc¡ón o al órgano encargado de las
contratac¡ones, según conesponda, debjendo reg¡sfarse en el SEACE la resolución o acuerdo cancelatorio aldfa siguiente
de esta comunicación y, de ser el caso, al cofreo electrónico señalado por los participantes. Esta cancelación ¡mplica la
ímposibi¡idad de mnvocar el mismo objeto contractual durante el ejercicio presupuestal, salvo que la causal de la cancelación
sea la falta de presupuesto. La resolución o acuerdo que forma¡iza la cancelación debe ser emiti,Ca por el funcionar¡o que
aprobó el expediente de contratación u otro de igual o superior nivel;

Que, la Directiva No 008-2017-OSCEiCD, D¡sposiciones aplicables al registro de información en el Sistema
Electrónico de contrataciones del Estado (sEAcE), prcscribe en ef literal p) de su numeral 9.1.3 que el reg¡slro de la

cancelac¡ón toial o parcia¡ del procedimiento de alguno de los ítems que Io integran deberá efectuarse al día s¡guiente de ¡a
comun¡cación al Com¡té de Selección o al Órgano Encargado de las Conlrataciones de la entidad de la decisión de cancelar
el procedim¡ento, deb¡endo adjuntar el archivo de la ¡esolución o acuerdo caflce¡atorio, según mrresponda;

Que, con Carta N" 124-2018-GOPI-[IDCC, la Gerencia de Obras Públ¡cas e Infraest¡uctura, solic¡ta la cancelac¡ón
del Proceso de Selección Adjudicación Simplificada No 00&2018-IVDCC Contratac¡ón para la ejecución de la obra
denominada 'Mejoramiento delservic¡o educativo del nivel inicial de la 1.E.40688 en la UPIS El Salvador, d¡strito de Cero
Colorado, Arequipa - Arequipa" con Código SNIP N" 215768, debido a que no cuenta mn saneam¡ento físico legat del
terreno, que según fecha regishal se encuentra con uso de área de recreación y n0 para uso de educación;

Que, con Informe N' 314-2018-SGL-GAF-MDCC, La Sub Gerencie de Logística y Abastecimiento, señala que

atendiendo a lo peticionado por la Gerencia de Obras Públicas e lnfraestruclura, debe cancelarse el Proceso de Selección
anledicho por el motivo requerido;

Que, estando a ¡o expuesto, y de acuerdo a las afibucjones que dispone la Ley N' 27972, Ley Orgánica de
Munic¡palidades.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PR¡MERO: DECLARAR la cancelación del Proceso de Selección Adjud¡cación Simplif¡cada N" 006-

2018-MDCC Contratación para la ejecución de la obra denominada 'lvejoramiento del sery¡cio educat¡vo del n¡vel ¡nicialde la

LE. 40688 en ¡a UPIS El Salvador, distrito de Cerro Co¡orado, Arequipa - Arequipa' con Código SNIP N" 215768.
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ARTICULO SEGUNDO: DISPONER que la presente resolución sea publ¡cada en el S¡stema Electrón¡m de
Contratacionés del Eslado ISEACE).

ART¡CULO TERCERO: NOTIFICAR esta resolución al Órgeno Encargado de Conlrataciones designado para su
conducc¡ón.

ART¡CULO CUARTO: ENCARGAR a las gerencias y unidades orgánicas comp€tentes el fiel cumplim¡ento de la
presente resolución y a Secretaría Generalsu notificación y ard¡vo conforme a ley.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y CI,MPLASE
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